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las leyes y la» disposicionca gcneraícs'del Coliicrno «oh L Las. leyrs', órdpnwi y anuncios (Jne sé manden publicar 
ibligatorias para cada capital de provincia desde, que se J en los Boletines oficiales se lian de remitir al Gelií político 

publicaí» oficialmente en ella, y desde cuatro dias después respectivo, por cuyo condnclo se pasarán á los editores de 
!ic?u o n c i a m i G i i i c CII c n i i ) y. M r j w v " U.MW j ^ x'"- •-UKUUI.IU oc ^mauidu n lus eauores ue 

para los demás- pueblos de la misma provincia. {Lcx-Ue-í £;.-loa.mencionados periódicos. Se esceplúa de esta disposición 
áe Nihiitmbrc de iSSj.) . . .. V . : < los Srts. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 

J . g de Agoiio de 1839.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decrelos y resoluciones gene
rales que cmaneu d« las Cortes, cualquiera que sea el ramo á 'q¡ie pertenezcan. Dfl mismo modo circulará á lós alcaldes 
y ayanl.imienlos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno cu cualquier ramo, 
j de dicho géfe en lo tocante á sus atribuciones. =Art. 356 dé la ley de 3 de Febrefo de 18i3. 
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GOBIERNO POLITICO. 

N ú m . 4 36. 

^ • Q - i ¡ H A B I T A N T E S » E L A PROVINCIA! 

illiünh'as laá circunstancias han sido naturales," he procurado «iirijii' mí voz 
amiga y fraternal á todos los hombres de saber, -virtud y patriotismo, invitándo
les á'lá unión-y á la obicd5éncía, del Gobierno de la Nación. Durante este tiem
po, a nadie se ha formado mía causa por su conducta política, ninguna medida 
de represión se ha puesto en práctica, y puede decirse que la autoridad ha sido 
,lí»^r¡in^'a e$ respetar, l̂ s opiniones, dq los .pueblos, concretando todas sus dispo-
sicióñes á" m¿ros consejos dirifjkíos con la mejor intención. Hoy que la situación 
*lc esta Provincia se presenta mas diGcil, que algunas partidas pronunciadas recor
ren «1 país, hqy que.i.ne hallo eniineomíunicacioiii _con el Gobierno, á pesar de las 
medidas qué he adoptado, y hoy en lín que tengo que guiarme por la hiz de mi 
razón, os dirijo de nuevo mi voz, asegurándoos.qué en medio de la;dqsii>oRa|iza-
cion univefSa'l, de. la conftisitjíi de péde&s ^ '<¡Sé háiukis, y del ésttipor que tftíbrmc-
ce las conciencias políticas me lie. decidido, cómo .particular á obrar con arreglo a 
mis convicciones y como aíitóridad' a evitar qte ae déíráme sangre preciosa de es-
psúaoles, entre individuos ŷ  pueblos que lian defendido jpor espacio de muchos aiios 
laca'usá de la libertad contra''la ''tira'niar 'RécbK&ién'dp a los pueblos el orden y. el 
respeto á la propiedad. A esto deben encaminarse hpy sus principales esfuerzos. 
Iloy se confirma la noticia de que la coalieioiriiá desaparecido, abrazándose todos 
los individuos de la gran familia liberal connivido de todo lo pasado: que se tra
ta formaimente del enlace de la RKISA de España con un hijo del Scrmo. Sr. In
fante W. Francisco y que las JFuntas compuestas de liberales desaparecerán tan 



2¿il-
proüío como el Exorno. Sr. D. Joaquín Mam López,, llegue ú la -Corte. ¿Sí esta, 
imticía se conísrtna podemos proiucteviios mas ventura? Patrioto§.j£c 1% Proyiucia, 
lü-io;:, tolerancia'y mutua correspoiuleiieia con las Provincias, pueblos y ciudada
nos particulares, estén ó no pronunciados,vjsfenipi'c que obren con justicia y tole
rancia y Itay-uu aííquíriílo compromisos -por )[a libertad. ".; v .7 • .í » CS" 

¡Ifábitautes de lik Prtívinéiial ¡Castellah¿s todtrelfQu^nó 'se'-áérraW'e una-sóla 
lágrima por ia divergencia de vuestras Opiniojiiesl íScgjiid la senda tjue os trace 
muestra, concienem • política,. haced respetar el orden y la propiedad y estad segu
ros que salvareis la libertad* Leoní 41 de Julio dé'1^43.==Jbíe' María ligarle. 

Intcndenciá dé la próvinciáxde León. Clero Regular. 

Para el din 19 de Agosto próximo desde las Once de su mañana hasta las dos de la tarde se sacan á* réntate 
en la s.ila dipitular del M . 1, slyutitamiento constitucional de esta ciudad las fincas que á continuación' se es-
presan. ^ - • 

RENTA ANUAL. ' • -

Clasp <le flacas, y «aLida. Bs. vn. i'.' 
Tnico. 

z.5 
CEKTEKO. 

f.5 z* c.: 
Importe dft- Id. la ta- Tipo para 
la tasaciou. pitalizacion. el rrniAtr. 

Convento de Monjas de Sta. Clara de Astorga, 

U n q u i ñ ó n de Una huerta de yerba de una 
f a n t s » , y 15 tierras trigales y centenales 
de 29 íanegHS y 3 celemines en sembradu
ra , t é r m i n o de Astorga y vence el arrien
do en 8 de Setiembre de 1844 

O t r o q u i ñ ó n de 3 tierras trigales y centena-
Jes de 4 fdncg.is 3 celemines, t é rmino de 
i d . vence el arriendo en id 1424 

O t r o q u i ñ ó n de una huerta cercada de tapia 
hace en sembradura 6 fanegas de trigo t é r 
mino de i d . y vence el arriendo en i d . . ... 

O t r o qu iñón de 27 tierras trigales y cente
nales de cabida de 69 fanegas II celemi
nes, t é r m i n o . d é i d . Valdeviejas y M u r í a s , 
y vence eri id . • . . . . . . . . . . . . 

O t r o q u i ñ ó n de r2'g tierras i d . i d . de 52 f a 
negas 4 celemines en sembradura, t é r m i n o 
de d icha ciudad y Valdeviejas y vence el 
arriendo en idv • . '. . -. '•. . . . . ' . » 

O t r o qu iñón de 19 tierras id ¡ i d . de 39 f a - : 
negas a cuar t i l lor , : . término- de i d . y' vence 
el arr iendo en- i d . . . . . . . . . • 

Ot ro q u i ñ ó n de 7 tierras i d . i d . de ;I4 f a 
negas 10 celemines 2 cuar t i l los , t é rmino 
de i d . y vence el arriendo en i d . . . . . 

126 7 15 . 3 I 14 3 7 19.150 24.654*9 24.65439 

1 8 2 2.220 2.858 7 2.858 7 

71 «s 8 8 1 & 3 3 io.3oo 13.904 «9 13.90419 

228.«8 15 ,7 3; 15 », » 19.460 25.0533^25.05333 

- • . . . ; -. r>.:r 

14 8 2 19.086 24.564 «3 241564 33 126 15 4 

96 911 8 2 11 2 3 14.570 18.758 if 18.758 11 

36 89 4 6 4 4 4 3 S-SSO .7-M5 '4 7-f4S '4 

NOTA.' Los 7"quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos en̂  73 fanegas trigo y 70 de centeno, y 
600 rs. y di'.bieridb subastarse por separado, según el dictamen de los peritos se ha hecho la demostración piuni-
festada, teniendo entendido que.de las fincas de mayor cuantía habrá de celebrarse dos remates uno en esta capi
tal y otro en la del Reino. 

Monasterio'S\ Benito de- Sahogan. 

'.. falddvida.-

U n qutttqn de 10 tierras trigales y .centena-



. RENTA ANUAL. 

CJasf ile finca» cabida y procedencia.. 
TRIGO. 

•Rs. vn. ti. «5.s 

les de 3 fanegas 2 celemines, un prado y 
una huerta de 3 montones yerba, t é rmino 
de id;, ycverice. ej arr isado en B de-Setiem
bre de 1844... . . . . . . . . . . . . 

•Otro qu iñón de 8 tierras trigales y centena
les de 6 fanegas 8 celemines, t é r m i n o de 
Vi l l amar t i n y vence en i d . . . , . . . 

Ot ro quióori de 5' tierras trigales y centena-
lís- de 4:fanegas 8 celemines .2 cuart i l los , 
t é rmino de Vil laseián y vence el arriendo 

' . Monjas Bernardas de Carrizo. 

' Vi l la r , de Manjarife. 

•8 tierras t r ígá les y centenales de 10 fanegas 
8 celemines 2 cuartillos, t é r m i n o de V i 
l l a r de Maéjar i fe y vence el arr iendo en 
11 de Noviembre de 1844 

Monjas Descalzas de León. 

León y Nava-Tejera. 

9 tierras trigales y centenales de 31 fanegas 
\g Cjelemines :que lleva en 'arr iendo Tomas 
de Cel is y vence el arriendo en 8 de Se-

• l iembre tíe.ji844. . . . . . . . . . . . . 

v " ' : Idém Carhajalds de id . 

• •• . filliiner< 

30 tierras trigales y centenales de 74 fane-
v gas y un celemín, 3 prados de 3 fanegas ; 
8 celemines, y una huerta de una fanega 

• '4¿ ce lemines ,^ término de . id . y vence e l a r 
riendo en 8 'd6 S i t iembrc de a 844; * i». 

20 

32 

8 

CENTENO. Importe de Id. de la ta- Tipo par» 
la tasacioD pitaiisacidn. e] remate. 

. r s . 
011 i 

.8 . 800 921 .921 

400 I.20Q 1.200 

73* 600 732 

4-572 - 5.460 5.460 

cebada 
32 » » 13.243 41.478 41478 

NOTA. De la finca de mayor cuantió habrá de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en la del 
Reino. 

Monjas Bernardas de Otero de las Dueñas. / . . ' 

" Onzonillá. 

22 tierras trigales y centenales de 7» fane- . > 
gas, 2 viñas de 2 fanegis y 8 celemines, y • •. , • 
3 prados de 2 fanegas 4 celemines 2 ciiar? 
t i l los, t é rmino de i d . y vence en 8 de Se- ' 
i iembrede 1844. . « . > . . . .- . ; . . » w » t> 8 .»> 

S. Marcos de la ciuddd de León. 

Villabraz. 

U n qu iñón de T2 tierras trigales y centena-

2'3S0 4.800 4.800 



286 
RENTA ANUAT,. 

e- :- •'• ' ''• TKIOO. CEBADA. Importa ¿ t Id. «le la ca- Tipo para 
. •> Clase de finca», y. eabiJa. ' • Rs. vn. f.* z.s '¿.' {.' z.3 c* la tasación, pitalizacion. el icoiate. 

les de 5̂ fanegas 8 celemines en sembra
d u r a , t é rmino de i d . y vence en 8 de Se- 1 
tiembre de 1844 » 3 » I 3 » I 1.670 3 . 9 1 8 9 ° .3-918 

O t f o q u i ñ ó n de 12 tierras i d . i d . en id . - y 
vence en i d . . »» 3 »• i 3 " 1 I<670 3 918 «o 3.918 20 

O t r o quifion de 12 tierras i d . i d . de 16 fane- , 
gas en i d . y vence en i d . . . . , . . . » 3 » ' I 3 J> 1 1.670 3.918;»* J . ^ i B 2»'; 

O t r o q u i ñ ó n de 12 i d . de 26 fanegas un ce- * . ;. V".•> 
l e m i n , t é rmino de i d . y vence en i d . . . >» 3 » 1 3 »> i 1.670 3.918 19 ,.3'•9x8. i9 

Otjfo q u i ñ ó n de .13 tierras i d . id . de 27 fa-
negas en id.' y vfence e n ü d . » 3 » 1 3 »> . 1 1.670 3.918 «9 3.918 « 9 ' 

O t r o de 13 tierras i d . i d . de 27 fanegas 4 
celemines en i d , y vence en id » 3 » 1 3 » 1 1670 3.918 «9 • 3.918 19 

O t r o i d . de 12 tierras i d . i d . de 26 fanegas 
en i d . y vence en id » 3 J> I 3 » I 1.670 3.918.'9 3.918' i'jf 

O t r o de 13 fierras i d . i d . de 25 fanegas 8 
celemines i d . i d . . i . » 3 » 1 3 » I I.670 3.918 19 3 .9Í8 19 

O t r o de 14 tierras i d . i d . de 28 fanegas y . _ . .. 
un celemín i d . y vence en i d . . . . . . » 3 n i 3 »> I I.67Q 3>9l8 '9 3'918 19 

O t r o - d e i g tierras i d . id i de 26.fTOggas :en • 
i d . ' y vence en i d . . . . . . . . . >» 3. »> I 3 »> I 1.670 3.918 19 3.918 19 

t)r.ro de 14 tierras i d . i d . de 29 fanegas 4 
celemines en i d . y vence en id » 3 » 1 3 » 1 1-670 3.9i8 '9 3 ' 9 í 8 19 

O t r o de 16 tierras i d . i d . de 26 fanegas en 
i d . y vence en i d . . i» 3 n i 3 » I 1.670 3 91819 3»9i8 19 

O t r o de 14 tierras i d . id . de 29 fanegas 2 
celemines y 2 cuartil los id » 3 >» 1 3 » I ^ ^ 7 9 3.918 19 3.918 »9 

O t r o de ro tierras i d . i d . de 29 fanegas 2 
celemines id ••'" < . -.%•,.» • » -3.... »-: ; l . 3. » I 1.670 3.91.8 '9 3«9li8 »9 

O t r o i d . de 14 tierras i d . i d . de 28 fanegas 
2 celemines á i d . y vence en i d . . . . . »» 3 " ' 3 " * l -^70 S P 1 ^ '9 3»9l8 >9 

O t r o de 14 tierras i d . i d . de 29 fanegas y -
vence en i d . . . . . . . . . . . . . »> 3 » 1 3 »> I Í.67Ó 3.918 .19 3.918 '9. 

O t r o de una tierra de una fanega y vence en -v " < * <• 
id • • » f '> 8 ' :'I i " - 8 9OO 2.112 2.112 

NOTA. LOS 17 quiñones que anteceden se hallan arrendados reunidos por. tqrmina medio ó 'año común en g o 
fanegas trigo ¡ y 50 de cebada, y debiendo rematarse con¡eparac ian leguq el diciámen dé los peritos^ se ña he-
rho la indicada demostración. 

Convento de Monjas de Carrizo. 

S. Andrés del Rabanedo. 

30 tierras trigales y centenales de 20 fane
gas 2 celemines, y 7 prados de 2 carros 
y 4 montones de yerba de una fanega u n 
celemín y 2 cuart i l los , t é rmino de i d . y .' 
Trobajo y vence el arriendo en 8 de Se 
tiembre de.1844. g » »> g - »> J> 2.651 • 6.900 6.906 

Lo que se anuncia a l público á fin de que llegando á noticia de todo el que quiera interesarse en su compra^ 
concurran al local dia y hora señalado. León 8 de Julio de 1843.^5. I . I. , Cevecéda.'Zzlnsértese^ Vgarte. 

L E O N : I M P R E N T A D E M I Ñ O N . 


